
Santa María el arbitrio solicitado por sns administradores de la 
•exacción de un cuarto por persona , mandado ó.carga que sal
ga de Cádiz ú otro parage por mar y desembarque en el mue
lle ó entrada de aquel rio, cuyo arbitrio se recaudará por los 
empleados de real Hacienda.=Ballesteros. 

,-. 
A 27 de noviembre de i826. = Réal orden sobre que se obligue al pago 

de ñutos civiles á los colonos é inquiünos de los cabildos. :± Circulada 
por la Dirección general de Rentas en 1.° de diciembre. 

El excmo. señor Secretario de estado y del despacho de 
Hacienda con fecha 27 de noviembre próximo' pasado ha co
municado á esta Dirección general la, real orden siguiente: 

Enterado el Rey nuestro señor del expediente promovido 
en la subdelegacion de Rentas del partido de la Coruña, á ins
tancia del cabildo de la colegiata de dicha ciudad, para que las 
oficinas no obliguen á sus colonos é inquiünos al pago de frutos 
civiles , mientras no presenta las relaciones que expresa el ar
tículo 30 de la instrucción de 13 de junio d e i 8 ¿ 4 : S.M.,con
formándose con el parecer de V . SS., se ha servido mandar 
que se lleve adelante, y se generalice el medio adoptado por 
las oficinas de la Coruña de cobrar los frutos civiles de los co
lonos é inquiünos, supuesto ''que por otro medio no se evitará 
la apatía que se advierte en esta parte, y que si por el pronto 
el estado eclesiástico recibiese algún perjuicio, tiene en sus ma
nos los medios de evitarlo. De real orden lo comunico á V . SSJ 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Y la Dirección la íne»»».. 4 \T. c ro^v, u, puntual cumpli
miento. Dios guarde &c. Madrid i.° de diciembre de 1826. 

• 

A 27 ;<k noviembre de 1826.— Real orden sobre arriendo de bienes 
, embargados por apremios. 

Enterado el Rey nuestro señor del oficio de la Dirección ge
neral de 17 del corriente, en que con vista de lo expuesto por 
el intendente de la Mancha, propone se la faculte para permi
tir á algunos los arriendos de sus bienes embargados por efecto 
de las ejecuciones despachadas para la cobranza de contribucio
nes ; sc ha servido S. M. mandar, que se apuren los medios se
ñalados en la instrucción: y que después de apurados se den los 
bienes en arriendo á otros que no sean los anteriores dueños. =s 
Ballesteros. 
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A 28 de noviembre dé 1826 -Real orden prohibiendoja entrada de 
figuras de barro cocido Circulada por la Dirección general de Ren
tas el 2 de diciembre. 

El exemo. señor Secretario de estado y del despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 28 de no
viembre ultimo la real orden que sigue: 

Conformándose el Rey nuestro señor con lo manifestado 
por la junta de Aranceles en 14 del actual, acerca del expe
diente promovido en la aduana de Puigcerdá por D. Tomas 
Casal, preguntando si serian admitidas á comercio y corj qué 
derechos unas figuras de barro fino cocido, propias para ador
nos de muebles que quería traer del extrangero; y atendiendo 
á lo perjudicial que seria su entrada á nuestros artistas, que las 
hacen con abundancia y perfección de la misma materia de es
tuco, piedra y madera; se ha servido S. M. prohibir la intro
ducción de las expresadas figuras, declarando al mismo tiempo 
que se consideren comprendidas entre las esculturas ordinarias 
designadas en la partida 19 del arancel vigente. De real orden 
lo comunico á V . SS. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. 

Y la Dirección la inserta á V . S. para los mismos fines. 
Dios guarde &c. Madrid 2 de diciembre de 1826. 

• 

A a8 de noviembre de 1826. = Real orden mandando que las, aduares 
de Alcudia y Soller queden solo habilitadas para el comercio de salida 
y cabotage., Circulada por la Dirección general de Rentas en 2 de 

Por el exemo. sr.'Secretario de estado y del despacho de 
Hacienda se ha-comunicado á esta Dirección con fecha 28 de 
noviembre último la real orden que sigue: 

El Rey nuestro señor en vista de cuanto resulta del espe
diente promovido por la junta superior de sanidad de Mallor
ca, manifestando lo expuesta que está la salud publica y los 
intereses de la real Hacienda con la habilitación de los puertos 
de Soller y Alcudia para el comercio extrangero de primera 
entrada; y conformándose con lo que sobre el particular-ha 
propuesto la junta de Aranceles en 9 del actual, se ha servido 
S. M. resolver que solo quede habilitado en dicha isla el puer
to de Palma para el comercio extrangero de primera entrada, 
y que los referidos de Alcudia y Soller continúen únicamente 
para el de salida y cabotage. De real orden lo comunico á V • SS. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

33 
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Y la Dirección la inserta á V . S. para su conocimiento y 

fines consiguientes. Dios guarde &c. Madrid 2 .de diciembre 
de 1826. 

A a3 de noviembre de 1826.sR.eal orden desestimando la solicitud del 
' consulado de Sevilla para recaudar por si los arbitrios, y mandando 

que nó se oigan tales reclamaciones:' que se aplique la pena impuesta 
en el real decreto de 26 de enero de 1818 al que.use de los arbitrios 
de partícipes;' y que el derecho debe deducirse del único de arancel. _ 
Circulada en 2 de diciembre. 

El excmo. señor Secretario de estado y del despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 28 de.no
viembre último la real orden que sigue: 

He dado cuenta al Rey nuestro señor-del expediente ins
truido á instancia del consulado de Sevilla, pidiendo que se 
continúe recaudando por el mismo los arbitrios que le pertene
cen bajo el método que hasta aquí, á fin de evitar que se eche 
mano-de ellos para-otras atenciones, y que graduándose el de
recho de avería en la misma proporción que se hacia por el an» 
-tigno arancel, se le abone todo lo devengado desdi.' i.° de mayo 
que ha dejado de percibirlo ; y atendiendo á que está mandado 
por repetidas reales órdenes que no haya mas recaudadores que 
los empleados de real Hacienda,.no ha tenido S. M. á bien ac
ceder á la solicitud de dicho real consulado con respecto á este 
punto, mandando que no se oigan mas reclamaciones,' y que 
se observe puntualmente el real decreto de ¿6 de enero de 1818, 
aplicándose irremisiblemente la pena en él impuesta á cuolquie-
ra que use ó monde usar c¡e ios arbitrios correspondientes á par
tícipes; y en cuanto al derecho de avería se ha servido S. M. 
declarar que no ha debido ofrecerse duda, en su deducción del 
único derecho establecido por el arancel vigente para entregar 
al consulado lo correspondiente desde i .°de mayo. De real or
den lo comunico á V. SS. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Y la Dirección la inserta á V . S. para los mismos fines en 
la primera y segunda parte, acerca de la recaudación de dicho 
derecho y. deducción prevenida. Dios guarde &c. Madrid 2 de 
diciembre de 1826. 

A 28 de noviembre de 1826. == Real orden suprimiendo el impuesto de 
señorío que se exige en Bilbao al linó y cáñamo Circulada por la 

. Dirección general de Rentas en 2 de diciembre. 

El excmo. señor Secretario de estado y del despacho de Ha-



cienda ha comunicado a esta Dirección con fecha 28 de no
viembre último la real orden qué sigue: 

El Rey nuestro señor se ha enterado del expediente instrui
do en virtud de la queja que por conducto del ministerio de 
Estado había dado el señor Ministro plenipotenciario de Rusia, 
acerca de los derechos que por el consulado de Bilbao se exi
gían al lino y cáñamo que se importaba directamente desde su 
nación; y resultando que efectivamente se cobran en aquel 
puerto , ademas de los derechos antiguos de avería y peso, seis 
reales en quintal al lino en rama, diez reales al lino en libre
tas , y cuatro reales al cáñamo por el derecho de señorío nue
vamente impuesto, medíante una concordia convenida entre la 
diputación general y el consulado, con el objeto de realizar el 
donativo que tiene ofrecido, á consecuenciaide, la invitación que 
por real orden de 16 de febrero de 1824 se hizo á las tres pro
vincias, sin preceder para ello, como debiera, la autorización 
real, particularmente recayendo la exacción sobre un artículo 
privilegiado; se ha servido S. M. resolver que se supriman y 
anulen los expresados impuestos de señorío, subsistiendo úni
camente los derechos antiguos de consulado ó avería y el de 
peso. De real orden lo comunico á V . SS. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. 

Y la Dirección la inserta á V . S. para los mismos efectos 
en la parte que le toque. Dios guarde &c. Madrid 2 de diciem
bre de 1820.,' 

A 29 de noviembre de 1826. = Circular de la Dirección general de Ren
tas recordando el cumplimiento de las órdenes sobre que se use del 
peso y medida castellana en el despacho de géneros en las aduanas. 

Está mandado con repetición , y terminantemente prevenido 
en el artículo 32 , capítulo 7.0 de la real instrucción de 16 de 
abril de 1826, que para el despacho y adeudo de géneros y 
efectos en las aduanas, expresen ó señalen los interesados en las 
facturas ó notas que presentan al efecto las cantidades de aque
llos en peso ó medida castellana. Sin embargo de esto , la Di
rección tiene noticias de que con mucha frecuencia se presentan 
en dichas oficinas registros y otros documentos en los cuales, 
en vez de cumplirse^con aquella regla, se usa.de ferrados, ca
híces , canas y otras diferentes medidas provinciales, las que 
producen muchas cuestiones, y aun perjuicios á los reales in
tereses ; pues con frecuencia sucede que los excesos que general
mente resultan al hacer las reducciones, quieren sostener lor-in
teresados como efecto de involuntarias equivocaciones. Para 
cortar de una vez el abuso que por falta de cumplimiento a l o 
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mandado se está cometiendo en este particular por las aduanas 
del reino, ha acordado esta Dirección prevenir á V . S., para 
que lo haga á las de esa provincia, que en lo sucesivo se abs
tengan de habilitar ninguna clase de facturas, hojas ni otros 
documentos, en los cuales no se exprese su contenido bajo el 
peso ó medida de Castilla; pues ademas de que asi está encar
gado , es el modo mas conforme para arreglar y uniformar en 
estaparte las operaciones de aquellas oficinas en utilidad del 
mejor'servicio de S. M. 

Y la Dirección lo dice á V . S. para su mas puntual cum
plimiento : esperando aviso del recibo de esta. Dios guarde &c. 
Madrid 29 de noviembre de 1826. 

A 20 de noviembre-de 7 826. = Real orden sobre que las justificaciones 
de revista'de* los militares no deben extenderse en papel sellado. __ Cir
culada por la Dirección general de Rentas en 4 de diciembre. 

El excmo. señor Secretario de estado y del despacho de 
Hacienda con fecha 29 del mes último ha comunicado á esta 
Dirección general la real orden siguiente: 

Conformándose el Rey nuestro señor con lo expuesto por 
V . SS. y por el contador general de valores en papel'de 12 
de octubre último, se ha servido resolver que no deben exten
derse en papel sellado las justificaciones de revista de los mili
tares, por ser unos documentos prescritos por ordenanza, y no 
voluntarios ni procedentes de petición de partes. Lo que co
munico á V . SS. de real orden para su inteligencia y efectos 
convenientes. 

Y la trascribe á V . S. la Dirección para su cumplimiento; 
sirviéndose dar aviso de su recibo. Dios guarde &c. Madrid 4 
de diciembre de 1826. 

A 30 de noviembre de 1826. = Circular déla Direccioh general de 
Rentas pidiendo noticias para consultar al supremo Consejo de Ha
cienda las medidas y penas en que deben incurrir las justicias y ayun
tamientos que proceden por sí á hacer repartimientos y exigir su cobró 
sin la aprobación previa. 

En el supremo consejo de Hacienda se está instruyendo ex
pediente para consultar á S, M. las medidas y penas en que de
ben incurrir las justicias y ayuntamientos de los pueblos que 
proceden por sí á hacer repartimientos particulares y á verifi
car-su cobro sin exigir primero la aprobación de la autoridad 
respectiva, como está mandado por reales órdenes é instruccio
nes j y sobre este expediente ha tenido á bien el Consejo oír 
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á esta Dirección, la cual, para proponer á S. A. cuanto consi
dere oportuno sobre tan grave materia, ha acordado, de con
formidad con la contaduría general de Valores, que V- S. y 
los demás intendentes de Rentas del reino informen con exten
sión y claridad, y los gefes de Rentas de la provincia, los sub
delegados, contadores y administradores de partido (cuyos dic
támenes originales acompañará V . S.) sobre los puntos si-* 
guien tes: 

i.° Si se observa con todaexactitud en esa provincia lo pre
venido en la facultad -10 y 11 del capitulo 2.% artículo 5.0 del 
título i.° de la real instrucción de 3 de julio de 1824, en cuan
to á la aprobación por V . S. de los expedientes de arrenda
miento de ramos particulares; y si se comprenden entre ellos 
los que hacen las justicias y ayuntamientos de los pueblos por 
medio de las subastas de los abastos ó surtido de carnes, vino 
y de las demás especies de millones, y cualesquiera otros ra
mos de alcabalas y cientos, que constituyen los encabezamien
tos de Rentas provinciales, cuyos arriendos deben ser aplica
dos al pago de los mismos encabezamientos. 

2.0 Si se presentan ó no á la aprobación de V . S. todos los 
repartimientos de contribuciones de los'pueblos de esa provin
cia , para cubrir el déficit que resulta entre el producto de los 
ramos arrendables al importe de los encabezamientos. 

3.0 En el caso de que no se aprueben por V . S. los expe
dientes de que tratan los dos puntos anteriores, ni los reparti
mientos de la contribución de paja y utensilios, porque no se 
le presentan estos documentos por los pueblos, ¿cuáles son las 
causas que impiden la ejecución de medidas tan saludables y 
necesarias para evitar arbitrariedades y excesos en los reparti
mientos , sobre que continuamente se dan quejas terribles á la 
superioiidad? 

4.0 Y si estas causas no pueden remediarse, ¿si podrán des
empeñar este importante servicio los subdelegados, contadores 
y administradores de los partidos en donde los pueblos pagan 
las contribuciones ? 

5 -0 i Qué formalidades preceden ó deben preceder á la apro
bación de subastas y repartimientos de contribuciones de los 
pueblos, ó cuáles convendrá establecerse, para que los contri
buyentes paguen sus adeudos sin agravio ni desconfianza ? 

6.° Y si en esa provincia se han suscitado expedientes ó 
quejas de exceso ó arbitrariedad en los repartimientos, ¿de qué 
manera se han terminado estos asuntos, y'qué penas se han im
puesto á las justicias y ayuntamientos que han cometido esta 
Falta, ó las que considera V . S. debían sufrir? 

Los repartimientos exigen la mayor formalidad y exactitud 
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por su importancia; y con el fin de establecer las reglas opor
tunas se está instruyendo este expediente. 

Sí se pusiesen en contribución todos los ramos que com
prenden los encabezamientos de Rentas provinciales y sus de
rechos por el formulario de liquidación de 10 de mayo de 1786 
aprobado por S. M. , habría poco ó nada que repartir, y se di
ficultaría menos el hacerlos efectivos; ¿y por qué no puede 
adoptarse y generalizarse medida tan oportuna cuando tanto 
cuesta cobrar los repartimientos, y tan fatales consecuencias 
producen? Ademas, ¿será justo (por ejemplo) que un labra
dor á quien no ha alcanzado su cosecha para mantener su casa 
y labranza, que no vende ninguno de sus frutos en el pueblo, 
se le reparta tanta cantidad por el concepto de tal labrador, al 
paso que se dejó de arrendar el degüello de cerdos , ó de exi
gir los derechos cargados por este ramo ? 

Los mismos defectos resultán de los otros ramos inclusos 
en los encabezamientos, pues causando alcabalas, cientos y mi
llones no se aprovechan de ellos los pueblos para aplicar lo que 
pueden producir á los mismos encabezamientos, y esta falta la 
suplen los repartos. 

La Dirección, después de encargar á V . S. la satisfacción 
He los seis puntos que contiene esta orden con la breveded mas 
posible, recomienda al zelo de V . S. y al de esos gefes de Ren
tas, penetren á los pueblos del bien que. tendrán en extender el 
arrendamiento á todos los ramos susceptibles de esta medida; y 
la recaudación será mucho mas fácil por este medio, y mas 
justa que por los repartimientos. Dios guarde &c. Madrid qo 
de noviembre de 1826. 

A 30 de noviembre de i82fj.=:Real orden sobre el descuento que ha de 
hacerse á los militares de Ultramar por el papel sellado en que se ha-* 
bian de extender sus reales despachos. 

Conformándose el Rey nuestro señor con lo expuesto por 
V . S. y el contador general de Valores en 10 de octubre úU 
timo, se ha servido resolver que al tomarse razón por la con
taduría general de distribución de los reales despachos que se 
expidan á militares de Ultramar, se haga la prevención de que 
se descuente al interesado de la primera paga que reciba del 
empleo á que asciende, el importe del papel sellado en que se 
ha debido extender, su despacho, con arreglo al artículo I J 
del real decreto de 16 de febrero de 1824, y que á fin de año 
se pase por la misma contaduría de distribución á la Dirección 
del real tesoro una razón de los documentos.que se han halla
do en este caso , número de pliegos de papel sellado, sus cía--
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ses é importe, para que disponga su pago en la tesorería de 
esta provincia, puesto que se ha de reintegrar por las cajas de 
América donde se hayan hecho los descuentos. Lo que comu
nico á V . SS. para su inteligencia.=Ballesteros. 

A 2 de diciembre de i8¿6'.=C¡rcuIar de la Dirección general de Ren
tas excitando al cobro de contribuciones al vencimiento del último tercio. 

La Dirección observa que las contribuciones, á su venci
miento, no dan las cuotas con que cuenta el estado para hacer 
frente á sus obligaciones, ni las rentas los productos de que 
son susceptibles,. y necesitándose los ingresos de aquellas y los 
mayores valores en.estas.para cubrir las perentorias atenciones 
del real tesoro; la Dirección, aprovechando la oportunidad 
que presenta el próximo vencimiento del último tercio de este 
año, se dirige á V . S. á excitar su zelo y actividad, para que 
desplegando el lleno de su autoridad, procure que las contri
buciones, sean, recaudadas en las épocas de su vencimiento, sin 
dar lugar á los atrasos que no:haceivmas que imposibilitar á 
los pueblos, á los cuales se lian tenido todas las consideracio
nes en los tercios anteriores, y por lo mismo exige la mayor 
puntualidad en el cobro del presente y atrasos que resulten; 
encagando al mismo tiempo á V . S. que tome las disposicio
nes que le competen para que Jas rentas de todas clases suban á 
los valores que han debido dar: en el concepto de que la Di
rección -vela, como es de su obligación, sobre todos los em
pleados,-y sabrá á su tiempo apreciar y manifestar á S. M. 
los que hayan correspondido á su confianza y sean dignos de 
ser adelaniaJ"o en sos carreras por el zelo, saber;, y fomento 
que hayan dado á las rentas puestas á su respectivo cuidado. 
Del recibo de esta orden y de quedar en cumplirla se servirá 
"V. S. dar aviso. 

Dios guarde &c. Madrid 2 de diciembre de 1826. 

A 2 de diciembre de i5)2<5.=Circular de la Dirección general de Ren
tas aclarando dudas sobre el recibo y admisión de vales. 

Promovidas por algunos tesoreros de rentas en las provin
cias varias duelas acerca de las dificultades que les ocurren so
bre recepción y admisión en las mismas tesorerías del papel 
moneda que se presenta en ellas, por su distinta procedencia y 
naturaleza, y deseosa la Dirección de que en esta parte se o b 
serve un método uniforme y constante, ha acordado, de con
formidad con el señor contador general de Valores, dictar las; 

reglas siguientes: 
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1.a Todos los vales reales (excepto los de fianzas de em

pleados) que ingresen en las tesorerías ó depositaríasde real 
Hacienda, procedentes de productos de rentas ó ramos de la 
misma, y de los arbitrios de amortización, se remitirán in
mediatamente á la Dirección general de Rentas, conforme á su 
circular de 31 de mayo de 1825 ; cuidando de que se endosen 
por los tesoreros ó depositarios, á favor del tesorero de la real 
Caja de amortización, con expresión del objeto por que se en
trega cada vale. 

2.» Los tesoreros se cargarán, en la cuenta separada que 
han de llevar, del ramu de amortización, con arreglo á la ins
trucción de 3 de julio de 1824, de aquellos vales que se entre
guen por los arbitrios marcados al tal ramo. 

De aquellos que se paguen por deudas en favor de la real 
Hacienda, alcances de empleados, satisfacción de contribucio
nes, mandas, legados y restituciones por casos de conciencia, 
se harán cargo los tesoreros en la partida de productos totales, 
bajo de cuyo concepto lo. verificarán en sus cuentas; con la 
advertencia de que cuando;un vale real cubra con exceso el car
go que deba el pueblo ó el particular contribuyente, el indi
cado exceso es un- nuevo y particular cargo. ;ol u.5 im 

Los vales que se rindan por fianzas, que no son ni nunca 
se han debido considerar como productos de la real Hacienda, 
y sí solo bajo el carácter de. un depósito consignado á^la real 
Caja de amortización; se remitirán por los intendentes á dicha 
real Caja,,con entera sujeción ai lo dispuesto por la circular 
de su.'Dirección de.11 de setiembre último, enviando al propio 
tiempo los mismos intendentes á la contaduría general ¿° V a 
lores, una igual 1 elación duplicada de los vaics Uc cada fianza, 
con-el objeto de tomar la razón , según lo dispuesto en dicha 
circular de,31 deirmiyo de 1825. 

3.a Luego que la Dirección general de Rentas reciba los va
les que ingresenípor.droductos1 totales de ellas ó arbitrios de 
amortización, los pasará á la referida contaduría general, don
de examinados por la sección á.que corresponda, y tomada la 
razón, y hechos los asientos por la de amortización, se devol
verán á la Dirección para que los remita á dicha real Caja, y 
la exija la correspondiente carta de pago.. 

4-a> Recibida esta en la Dirección, general de Rentas, y 
tomada la razón en la contaduría general de Valores, se diri
girá al respectivo intendente, quien la pasará al tesorero para 
que le sirva de data en sus.cuentas de recaudación de rentas, 
ó de arbitrios de amortización, según el ramo porque se hu
biere cargado de la partida. 

5.a Y últimamente, siendo atribución exclusiva y peculiar 
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